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m LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loa Sree. Alcaldes y Secretarios reciban 
lo» números del BOLWÍN que correspondan al dis-
«ríio, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
d* costumbre, donde permanecerá basta el recibo 
d«l númerosiguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
rtSiKs coleccionados ordenadamente para su enfíoa-
deranoión, que deberá Terificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y V1EHNES 

Se sascribe en la Imprenta de la Diputación proyincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y. 

3uincé pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones dé las autoridades, exceptólas 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
ran oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; io de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada linea 
de inserción. 

PARTEOFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) eonti-
nüan • en esta Corte: sin 
novedad en su importan
te salud. 

(Gaceta del día 21 de Febrero.). - . 

, GOBIERNO DE PEOVINOIA 

. O I F t o Ú L i A R 
Dispuesto por Real orden de '¿5 do 

Enero ú l t imo (it ferto en él BOLETÍN 
OFICIAL Lúm. 18), en la 2.* de sus 
tattrbceioneR para la reorganizac ión 
de ¡as Secciones de exacnea deCuen-
tas y Cresupuestos. municipales, 
que cuantas funciones se realizaban 
en las Contadur ías de las Diputacio
nes-provinciales y Negociados l ia 

miados de Balances ; Cuentos t r i 
mestrales de Presupuesto, pasen á 
ser de la competencia de dichas 
Secciones, desdn esta fecha los De
positarios de todos los Ayuntamien
tos de esta prqviucia remi t i rán á 
la Sección de examen de Cuentas y 
Presupuestos m u n i c i p a l e s de este 
Oobiernó, en los primeros cuatro 
días del mes siguiente al trimestre 
que comprendan, las cuentas t r i 
mestrales á que se refiere la c i r cu 

lar de la Dirección general de A d 
minis t ración local de 1.° de Junio de 
1886, regla n ú m . 47 (ííacela del 7.) 

Asimismo, los Contadores ó Se
cretarios-Contadores de los r t f e r i -
dos Ayuntamientos, remi t i rán men-
sualmen té á dicha Sección los ba
lances á que se refieren les reglas 
44, 45 y 6ü de la expresada circular 

León 21 de Febrero de 1905. 
81 Qoberaidor, 

IJ. de Iraznzabal 

MIKT-A-S O A . r ) U O A D A S 
En cumplimiento del art. 23 del decreto-ley de 29 de Diciembre de 1868, y con saieción i los t r á m i t e s prescritos en el Reglamento provisional de 28 

de Marzo oe 1900, vengo en declarar caducadas las concesiones de las siguientes minas, que se hallan en condiciones de caducidad, cuyos dueños fae
t ó n requeridos de pagu pur quince d í a s , habiendo deiado transcurir dicho plazo sin solventar el déficit . 

Número 
del ex

pediente 

2.328 
2.'482 
2.'553 
2.554 
2.644 
2.708 
2.904 

,2.913 

Numero 
de la 

Carpeta 

1.231 
1.238 
1.239 
1.240 
1.249 
1.251 
1.256 

.I.2o7 

' Kdinbre dé la miná' 

Caba&iua. . . i . . . . . . . . > 
Ampliación á Caba&ina 
P a u l i n a - . . . . . . . . . . . . ; 
A l f r e d o . . . . . . . . 
Alfredo 2 .* . . . . . . 
Cabañina 3 : * . ¿ . . . . . . . 
Santa Teresa de J e s ú s . 
Francisca 

Mineral 

H u l l a . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . • 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . . 
I d e m . . . : 

Término 

Langre 
Idem.. 
Idem 
San Miguel de Langre. 
L a n g r e . . . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Otero y L i l l o . . . . 
L a n g r e . . . . . . . . , 

Ayuntamiento 

Berlanga. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Fabero. . . 
Berlanga. 

Número 
de per
tenen
cias' . 

48 
112 
387 
300 
495 
400 
625 
285 

' Nombre del dueño 

D. Rodolfo Rainisch . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

Bilbao.. 
Idem. . , 
Idem. . , 
I dem. . . 
Idem. . , 
Idem. . 
Idem. . , 
Idem. . 

Fecha delTreque-
rlmlenl*' 

Por BOLBTÍN % ' 

Noviembre 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
I d e m . . . . . 
E n e r o . . . . 
Idem 
Idem 

1904 
1904 
1904 
1U04 
1904 
1905 
1905 
1905 

Lo que he dispuesto se'publique eú este periódico oficial á los efectos de la ley y reglamento de Minas vigentes.-
León 20 do Febrero de 1905.—El Gobernador, £ . de lrazuat t l . 

MNISTERIÓ DE La:' GOBERNACIÓN 

REAL ORDEN , 
Visto el expediente instruido con 

motivo de la instancia dirigida ¿ ese' 
Gobierno por D. Carmelo Barrón y 
S á e b z , on la que se manifiesta que, 
habiéndose lo concedido por el A y u n 
tamieuto de ésa capital la corres 
pondionte autor izac ión para exhu
mar los restes mortales de D. Ma
nuel Dr icu y López y D. 'Marió Gau-
dencio Barróu y U r i c u , fallecidos, 
respectivamente, en 18 de Mavo de 
1884 y U de Noviembre d é 1893, 
existentes en una sepultura del ce 
menterio, y verificar so t raslación á 
otra de su propiedad, r e c i s n t e m e o t é 
construida, al tratar de llevar á cabo 
dicha t raslación no pudo efectuarlo 
porque la sepultura donde se hallan 

inhumados se encuentra en tan mal 
estado, que. deja escapar amenacio-
cionás miasmát i cas , con notable 
perjuicio de ¡a salad pública, y por 
existir encima de los expresados 
restos les de otros dos cadáve re s se
pultados en tiempo más reciente, en 
cuya e x h u m a c i ó n no pensó , por ser
le cooocido lo que dispone la Real 
orden de 15 de Octubre de 1898, que 
prohibe las exhumaciones antes de 
transcurridos cinco años del sepelio; 
suplicando, én vista de lo excepcio
nal del caso, apoyándose en la Real 
orden de 8 de Abr i l de 1904, dictada 
para otro caso análogo, ' se haga ex
tensiva la au tor izac ión concedida 
por él Ayuntamiento de LogroSo 
para el traslado de los restos de don 
Manuel Ur i cu y López y D. Mario 
Gaudencio Barrón y Uricu á los de 

los otros dos cadáve re s inhumados 
con posterioridad, para que todos 
puedan ser trasladados á la nueva 
sepultura, que ofrece las mejores 
condiciones, ev i t ándose de és t e mo
do todo riesgo para la a l t e rac ión de 
la salud públ ica : 

R e s u l t a n d o á q u e la referida instan
cia se acompaña una comunicación 
de la Alcaldía de L o g r o ñ o autorizan -
do á D . Carmelo Barrón para trasla 
dar de una á otra sepultura del ce
menterio los restos mortales d é l o s 
antes citados D. Manuel Ur i cu y 
I ) . Mario Gaudencio Bar rón , y un 
informé del Inspector provincial de 
Sanidad, en el que se confirma el 
mal estado de la referida sepultura, 
constituyendo esto un peligro para 
la salud pública, y que, atendiendo 
á la colocación de los cadáve re s , es 

forzoso sacar los ú l t i m a m e n t e ente
rrados y dejarlas en el andén , e s t á n : 
do en plena descomposic ióu , hasta 
pract icarla misma operación con los 
otros, pudiéndose causar graves pe
ligros, y estimando, por tanto, me
nos peligroso el trasladar todos Ies 
restos, uno á uno, á la nueva sepul
tu ra : 

Resultando cue por la Inspección 
general de Sanidad interior se orde
nó al Gobernador c iv i l de la p rov in 
cia remitiera los certificados de de
función de los individuos ú l t i m a 
mente fallecidos, a c o m p a ñ a n d o i n 
formes del Subdelegado de Medicina 
y de la J unta provincial de Sanidad: 

Resultando que cnmplimeatado 
por el Gobernador lo dispuesto por 
la mencionada iDspeccién, elevo á 
este Ministerio los certificados de 
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defunción ríe dcfia HiUt ia Azza Q i-
biña y D. Manuel M a m Bir rón Ur i 
CU, fallecida la primera eu 31 do 
Marzo dn 1902, y el s e g u n ú o -en 4 
de Abr i l de 1904, "haciéndolo al pro 
pió tiempo de los informes del Sub
delegado de Medicina y de la Comi 
sión de la Junta provincial de Saoi 
dad: 

Resultando del informe del Sub
delegado de Medicina que las con-
dicioues de 1» sepultura en que es
t á n iuhumadoa loa cadáveres deja 
bastante que desear, por no impedir 
eus cierres y junturas la salida de 
miasmas, siendo de todo puuto im 
posible sacar los reatos de ü . Manuel 
y D. Mario sia hacerla de los a ros 
dos cadáveres , que por hallarse eu 
plena descomposición no deben estar 
á la intemperie mientras se sacan los 
otros, y que la repetida sepulturM, 
en ' las condiciones actuales, es un 
peligro para la salud pública, ere 
yendo menos peligroso el exhumar 
todos los restos y veriflci.r su trasla
do á otra sepultura, siempr') que se 
tomen las precauciones que dispone 
la Real orden de 8 de Abril de 1904: 

Resultando que la Comisióo de la 
Junta provincial, de Sanidad infor
ma que, por la díaposicióo en que ee 
encuentran los cadáveres en ei pan
t eón , no duda en aconsejar el tras
lado á utro mejor construido, que 
evite el desprendimiento de mitis-
mas cadavér icos , y que como casó 
excepcional uo sirva en manera a l 
guna de precedente eu' lo 'sucesivo, 
a jus tándose en un todo para las ex 
bumacionea A lo que dispone la Real 
orden de 15 de Octume de 1898: 

Considerando que si bien el caso 
actual no tiene ninguna analogía 
con el resuelto por la Real orden de 

' 8 de Abr i l de 1904, pues en é s t e s e 
trataba de enterramientos hechos en 

' un cementerio particular, on ediü 
ció situado dentro de poblado, en 

- uno de los puntos más cén t r i cos de 
, Madrid, rodeado de cumeroao vecia 

dario, y que al ser derribado dicho 
edificio q u e d ó al descubierto ei l u 
gar de enterramiento, con.peligro 
seguro para la salud pública, no es 
menos cierto que en el caso presen
te es evidente,lu existencia de igual 
peligro, que debió haber sido previa. 
to á su debido tiempo por la l ó s p e c -
ción sanitaria que constantemente 
y con todo rigor deben ejercer los 
Ayuntamientos, obligados á conser
var la higiene de. los cementerios, 
no permitiendo la cons t rucc ión de 
sepulturas ó pantent.es que no ofrez 
can la seguridad necesaria para el 
resguardo de la salud públ ica , n i 
permitir enterramientos en la forma 
que se deduce es costumbre hacer 
en el cementerio de esa capital: 

Considerando, no obstante, que, 
sea cualquiera la causa q u é baya 
motivado el mal estado de la sepul 
tura en que fueron inhumados los 
cadáveres de que se ha hecho men
ción, sus condiciones aparecen de
plorables con peligro para la altera-
cióa de la salud pública, no debien 
do, por tanto, ni bajo n i n g ú n con 
cepto continuar tal s i tuac ión ; 

El Rey (Q D. G.) ha tenido a bien 
resolver: 

1.° Que se autorice á D. Carme
lo Barróu y Sáenz para verificar la 
e x h u m a c i ó n de los restos mortales 
de doña Hilaria Azza Gabiüa y don 
Manuel Maria Barrón y U r i c u , á la 
vez que lo efectúe de los de D. Ma-
nael Ur icu López y O. Mario Gou-
dencio Bar rón y Ur icu , cuya auto
rización le-ha sido concedida por el 

AyuDtansiento do L o g r o ñ o , y efec
tuar su traslado á la sepultura de su 
propiedad, cuevameatt) construida 
en el cementerio. 

2. " Que se ordene al Gobernador 
c iv i l de la provincia comisione al 
Subdelegado de Medicina do la ca
pital y al Inspector provincial de Sa 
nidad para que concurran i presen 
ciar IB exhumac ión de los restos 
mortales expresados y su t ras lación 
á la nueva sepultura, dictando las 
medidas que, a su j u cio, estimen 
procadotitcs para evitar que al ve
rificarse dichos üCtos sufra el menor 
peligro la sa lu l públic i , y que si al
guno de los citados no pu líese asis 
t i r i prejoucior la e x h u m a c i ó n y 
t ras lación de los mencionados restos 
mortales, designe el Gobernador el 
Medico que ha de sustituirle. 

3. ° Qoe para el completo uisU 
miento de los restos de doña Hilaria 
Azza l iabiñ» y D. Manuel Alaria B«-
rróa y Df icu , se proceda del modo 
que determina la disposición 3.* de 
la Real orden de 8 de Abri l de 1904. 

4. '' Que con el fin de evitar en 
lo sucesivo la repetición de hechos 
semcjtntes, se prevenga al Ayunta
miento de Logroño la obügac ióc 
que tiene de velar por la higiene 
del cementerio y de «dopt ' tr las dis • 
posiciones convenientes para que 
los euterramieutos.en las sepulturas 
no c o u t i n ú t n verif icándose aa la 
forma actual; y 

5. ° Qaeso publique esta s o b e r » -
ra resolución en la Baceta de Madrid 
y Bolelln Oficial de las provincias, 
para que, llegando á conocimiento 
de los Ayuntamientos, procuren con 
el mayor celo cuidar de U higiene 
de los cementerios y: evitar U repe
tición de casos iguales, y sin que lo 
resuelto eo el presente pueda en mu
do alguno considerarse como apli-
cacióu general. . 

De Real orden lo digo á V, 3 . pa 
ra su conocimiento, el del A y u n t a 
miento de esa capital, el del intere 
sadq y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. m achos años . Madrid 
26 de Enero do 1905.— Vadillo. 
Sr. Ciobernador c i v i l de la provincia, 

de Logroño . - ' 
• • fÓdata del día S8 de Bnérp) ' 

AYUNTAMIENTOS 

Akaldia constüucioMl de 
Villaffatón ; 

No habiendo comparecido á los 
actos de alistamiento y rectifica
ción, para el reemplazo del año ac
tual , los mozos que al final se rela-
emuau, se les cita para que á las 
ocho del dia 5 de Marzo p róx imo, 
on que se verif icarán las operacio
nes de clasificación de soldados, 
comparezcan por si ó sus represen
tantes á exponer lo que vieren con
venirles; en la intel igencia, que de 
no concurrir , les pararán ios perjui 
cios á qne hubiere lugar. 

Relación que se cita 
Domingo Alvaréz Alonso, natural 

de Braüue las , hijo da Pan ta leóo y 
Josefa. 

Tomás Blanco Arias, natural de 
Manzanal, hijo de Isidro y Balbina. 

Santiago Nuevo García , natural 
de Culebros, hijo da Antonio y Pas
cuala. 

Cirilo García Rodr íguez , natural 
de Los Barrios de Nistoso, hijo de 
Silvestre y Margarita. 

Cesáreo Freile Arias, natural de 
Braüue la s , hijo de Justo y Amalia . 

Dámaso Freile Froile, natural de 
Vil lagatóo, bij.> de Pedro y Pascuala 

Villogatón IB ile Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, S a n t i a g ó Marlinez. — 
P. A. do! A. , Federico Casasolo. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana y Congosto 

La Junta administrativa y vec i 
nos del pueblo de Quintana y Con
gosto han procodioo á la formación 
del repartimieuto de las 2,417 pe 
aetas para hacer p-igo al Procurador 
del Tnbuoal Supremo D. Carlos de 
Santiago Fe rnández , de las costas 
ocasionadas en la vista del recurso 
de casación ante dicho alto Tr ibu
nal en el pleito que la citada Junta 
y vecinos de Quintana y Congosto 
sostuvieron con los Sres. Duque de 
Fr ías y hermanns, c u y o repart i
miento ka sido oatregado al A y u n 
tamiento para su examen; y ha
biéndolo encontrado bien formado, 
la Corporación muo ic ip i i acordó su 
exposición al público por medio de 
edictos é insercióo oá el BOIETÍN 
OFICIAL de la provincia por el t é r 
mino de ocho días , contados desde 
el siguiente al de la inserc ión de 
este anuncio en dicho BJIBTÍN, para 
que los contribuyentes puedan ha 
cor las reclamaciones que estimen 
conveuieates; pues pasado dicho 
término, no serán atendidas. 

Loque se publica para general 
conocimiento. , 

Quintana y Congosto 11 de Fe. 
brarode 1905.—Eí Alo.>ide, L«area -
¡.o Turrado. 

Alcaldía constitucional de 
." . ' 'Roiieiino 

' Antonio Morán Diez, vecino de 
Poladura.y Manuel tíutiér ez Arias, 
de.'Ventosilla, me c^mui. can que 
sus hijos Autooio-Moiáu Fe rnández 
y Antonio Gut iér rez Diez, respecti 
vamente, quintos: el primero del 
reempUzo de 1903, y el segundo de 
1904, se ausentaron de sus domici
lios, ignorando su paradero, aun
que suponen hayan emigrado al ex
tranjero, y á petición ce los padrea 
se interesa de las autoridades la bus
ca y captura de los expresados su
jetos, -y caso de ser habidos, los con . 
duzcan á disposición de esta Alca l 
día. 

Sellas 

Las del Antonio Moran "son: esta
tura 1,550 metros, pelo negro, ojos 
y cejus al pelo, color bueno; sin se
ñ a s particulares; viete traje de paño 
del pais, zapatos borceguÍ3s y boina 

Las del Antonio Gut ié r rez : esta 
tura 1,540 metros,, pe lo c a s t a ñ o , 
ojos idem, nariz y boca regulares, 
color bueno; viste traje color plomo, 
botas negras de cuero y sombrero. 

Rediezmo 14 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Manuel R, Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
Villares de Ortigo 

Por traslado del que la desempe 
ña se halla vacante la plaza de Mé
dico municipal de este Ayuntamien
to, con la dotación de 999 pesetas 
anuales, por la asistencia de las fa 
milias p o b r e s , y condiciones del 
pliego que se halla de manifiesto en 
la Secretaria del mismo. 

Lo que se hace públ ico para que 
los aspirantes presenten sus solici
tudes en el t é rmino de treinta días , 
contados desde la inserc ión del pre 
sen té en el BOLETÍN OFICIAL. 

Villares de Orbigo 15 de Febrero 

de 1905—El Alcalde, Francisco A l 
v a r é z 

Alcaldía constilucional de 
Ponferrada 

Terminado el padrón de c é l u l a s 
personales para el a ñ o comente de 
1905, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaria de esto Ayuntnmienti t 
por t é rmino de ocho d ías . Durante 
el cual podrán los interesados for
mular las reclamaciones que esti
men procedentes. 

Ponferrada 16 de Febrero do 1905. 
— E l Alcalde, E . Matinot . 

A Icaldia constilucional de 
Cea 

No habiéndose presjntado á n i n 
guna de las operacio'-ie? del actual 
reemplazo el mozo Epi f imo Gómez. 
Abr i l , que nació.el din 8 de Abril de 
1885 on el pueblo de San Pedro, de 
esta jur i sd icc ión , y que obtuvo en 
el sorteo el n ú m . 1, residiendo sus 
padres en esta v i l l a de Cea, se le 
llama y emplaza á fin de que el dia 
5 del próximo mes de Marzo, que 
t endrá lugar el acto de la clasifica
ción y declaración do soldados, se 

Sresente en estas consistoriales, y 
ora de las nuevn de la m a ñ a n a , á 

ser n l l ado , reconocido por el s e ñ o r 
Médico, y a leg i r en el acto la ex
cepción ó oxoncion que la asista, i 
fin de que en el mismo acto pueda 
fallar el Ayuntamiento . : 

Dé no comparecer, ó sus padres y 
parientes 4 alegar causas atendí--, 
bles; la Corporación, dentro d e s ú s 
atribuciones, lo dec larará prófugo, 
s igu iéndo le el perjuicio á que haya 
lugar . . 

Cea 14 de Pobrero do 1905.—El 
Alcalde, Vidal Diez. 

.Alcaldía constitucional de 
Villanmar.: ¡i 

"Para que la ¿ u n t a pericial p u e á a 
ocuparse en los-trabajos de. la con
fección de loa apéndices de r ú s t i c a ' 
y urbana q u é l n n de si-rvir de base-
para la formación de los repartos 
respectivos del año 1906.se hace 
preciso ,que todos los contr ibuyen
tes que'hayan. sufrido al teracióo en . 
su riqueza, p resé i i t ea . eo .e s t á Alcál--
dia sus altas ó bajas en t é r m i n o de 
quince días, desde la publicación de 
esto anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia; advirtieado que no 
se hará t r ansmis ión alguna sin acre--
ditar habar satisfecho los derechos 
reales á la Hacienda por traspaso de 
dominio.. 

Villamizar 6 de Febrero da 1905. 
— E l Alcaldo, Severiuo C a s t a ñ o . 

Alcaldía constitucional de 
San Adrián del Valle 

Debiendo proveerse en propiedad 
la plaza do Médico t i tu la r de este 
Ayuntamiento, que en la actualidad 
se halla d e s e m p e ñ a d a inter inamen
te, se anuncia la vacan to de la mis
ma por t é r m i n o de treinta d ías , y 
con la dotación anual de 750 pese
tas, satisfechas de los fondos m u n i 
cipales, por ia asistencia de quince 
familias pobres designadas eu esta 
localidad. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
deberán ser licenciados en Medicina 
y C i rug í a , p r e sen t a r án sus so l ic i tu
des ante esta Alcaldía en el indicado 
t é r m i n o de t reinta dias; siendo con
dición indispensable para ser admi
tidas, la de a c o m p a ñ a r la correspon
diente nota ú hoja de estudies, m é -
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ritos obtenidos y cert i f icación do 
buena conducta, eiu haber sido pro 
cesados. 

San Adrián d«l Vallo 10 do Febre 
ro do 1905.—El Alcalde, Marcelo 
F e r n á n d e z . 

Ahtldin eonstiíucional de 
Villublino 

No habiendo comparecido á n i n -
guno de los actos del presente re 
emplazo los mozos que á coutinua-
cióu se relacionan, se les cita por 
este medio para que el domingo 5 
del p róx imo mes de Marzo compa
rezcan en la sal» c a p i t u W de este 
Ayuntamiento par* asistir al acto 
de la clamlicación y dec la rac ión de 

'soldados. 
Dichos mozos son los siguientes: 
Rut i l io Rey Alvarez, natural de 

Villabiioo, hijo de Francisco j Juana 
Belisario Piñer.i Alvarez, de San 

Miguel , de Fruncisco y María [gua
cia. 

José Fresco Gonzá lez , de San M i 
guel , de Saturnino y Teresa. 

Pió Alvarez A ln i í r z» , de Vi l lar , 
de Felipe y Manuela. 

Antonio Gómez González , de Ra
banal da Abajo, de Pedro y María 
Angela . 

Je rón imo Maceda Alvarez, de V i -
llaseca, de J e rón imo y R ' g i n a . 

Pedro Cortinas Almarza, del V i 
llar, de Francisco y María Agueda. 

Manuel Francisco MaciasjdeRios-
curo, do l uuógn i to y Adonina. 

Rafael Fe rnández Morales, de So
sas, de Munuel j Concepc ión . 

Ati lauo Roariguoz, de Villaseca; 
de Incógn i to y Pascuala. 

Adeatino F e r n á n d e z Garc ía , de 
San Miguel , de Constantino y Car 
men. 
' Felipe González B'vas,'de San M i . 
guel , de Joaqu ín y Constancia. 

Eduardo Kivas Mar t ínez , de San 
Miguel , de Bernardino y -Concep 
ción. 

"Manuel González Garc ía , de V i -
llager, de Francisco y Alvar ina . 

.Constantino Caballero F e r n á n d e z , 
• de Sao' Miguel , de Vicente, y Joa': 
quina. . -'•> 

Melchor-Riosco.Prieto, de Luma-
..jo, de Manuel y. Margarita. 

Baldoihero García Alvarez, de Vi 
llar, de Fernando y Dulcinea. 

Benito Uundfu, de Caboalles de 
Abajo, de I n c ó g o i t o y Regina. 

V'illablino 13 de Febrerp da 1905. 
•—El Alcalde, Lucos.Gonziloz. 

Akalita constifacional <h 
Vegarimia . 

No habiendo comparecido á los 
actos de alistamiento, rectificación 
y sorteo los mozos comprendidos en 
él para el actual reemplazo, Longi 
nos López Garc ía , hijo de Juan y 
Ascensión, con el n ú m . 6 del alista
miento y 5 del sorteo; Manuel Ru
bio González , hijo de Angel y Ma
nuela, n ú m . 8 del alistamiento y 7 
del sorteo; Amaro Sioforieno G u t i é 
rrez Bardón, hijo de Florentino y 
Antonia, n ú m . 15 del alistamiento y 
11 del sorteo; Constantino Mar t ínez 
Alvarez, hijo de Juan y Teresa, nú
mero 17 del alistamiento y 14 del 
sorteo, se les cita por medio del pre 
sen t é para que comparezcan en es
ta consistorial el día 5 de Marzo p r ó -
x i m u , en el que t e n d r á lugar el ac
to de clasificación y dec la rac ión de 
soldados, pudiendo hacer é s t a en el 
punto do su residencia y remit i r la 

á e s t a Alcaldia, conforme al or t . 95 
de la ley; pues en otro caso, serán 
declarados prófugos . 

' Vegarionza 13 de Febrero de 1905 
— E l Alcalde, Cosme Bardón. 

Don Munuel Ferrara, Secretario del 
Ayuntamiento de Carucedo. 
Certifico: Que por consecuencia 

de la supres ión del impuesto de con
sumos sobre el t r igo y sus harinas, 
quedaron mermudos los ingresos 
calculados para el presupuesto ordi
nario del corriente aüo en 459 pese
tas, s e g ú n el importe de rebaja r.sig 
nado á este Municipio eu el BOLBIÍN 
OFICIAL correspondiente al dta 16 
de Diciembre ú l t i m o , quedando 
igualmente mermados dichos ingre
sos en el mentado presupuesto en 
700 pesetas m á s , cou motivo de la 
elevación de sueldos de las Escuelas 
incompletas mixtas, cuyas sumas, en 
j u n t o , hacen un total de 1.159 pe;e 
tas, las que resultan de déficit á cu 
brir con arbitrios extraordinarios, y 
en su vista, la Junta municipal , en 

sesión del día 14 del corriente mes. 
reprodujo el acuerdo adoptado en 4 
de Septiembre próximo pasado M 
d i s c u t i r y aprobar el indicado pre
supuesto, cuyo acuerdo, reproduci
do, dice as í : 

•T rovisidas nuevamente las par
tidas de gastos del mencionado pre
supuesto, y no ofreciéndose t é r m i 
cos hábi les de introducir e conomía 
en ninguna de ellas, sin quedar des
atendidos los servicios á que se ha
llan destinadas, atendiendo i que 
los ingresos ordinarios se hallan u t i 
lizados en toda la medida que las 
disposiciones legales permiten, pues 
el arbi t r io de pesas y medidas,'por 
no realizarse en esta localidad tran
sacciones de a r t í cu los sujetos á este 
sistema de e v a l u a c i ó n , no permite 
rendimiento alguno, se hace preciso, 
para nivelar los ingresos coa los 
gastos, acudir á la adopción de ar
bitrios extraordinarios, eligiendo, 
entre é s to s , los que la Junta estima 
m á s aceptables, acordando, en su 
vista, proponer los siguientes: 

ESPECIES 

Leñas de todas clases.. lOOkigr. 
Poja de i d . i d . . 100 id 

TOTAL 5.796 

Número 
da unidades 

que Be 
eelculau 

2.898 
2.898 

Precio medio 
de 

la unidad 
Pételas 

0,20 
0,20 

Produeto anual 
calculado 

Petetas 

579,60 
579,60 

1.159,20 

Quedando de este modo equil ibra
dos los gastos con los ingresos, y á 
fia de obtener la competente autor i 
zación para su imposic ión y cobran 
¿a, conforme á las Reales ó rdenes dé 
27 de Mayo de 1877 y 16 de Marzo 
de 1879, la mentada Junta dispuso 
se instruya el oportuno expediente, 
con arreglo 4 ¡as formalidades que 
previene la Real ordeu de 3 de Agos
to de 1878.» 

Lo relacionado es cierto,, y lo i n 
serto conviene con su or ig ina l , y 
para que los que se consideren a g í a -
viartos coa el acuerdo transcrito, se 
hace notorio, á fin de que presenten 
sus reclamaciones en' esta Alcaldía 
en t é r m i n o do quince d ías . ', : 

Cirucedo 14 de Febrero de 1905. 
—Manuel Perrera.—V." B.°: E l A l -
de, José Moral . 

Alcaldú conititwioMl de 
Saniotenia dé la Valdoncina 

Terminada la formación del repar
t imiento de consumos de este A y u n 
tamiento para el presente a ñ o , se 
hace saber que pe rmanece rá ex
puesto al públ ico en la Secretaria 
del mismo, por t é r m i n o de ocho 
días , para que los interesados pue
dan examinarlo y reclamen de agra
vios lo que estimen conveniente; en 
la intel igencia, que transcurrido 
que sea dicho plazo, no se rá atendi
da rec lamación alguna. 

Santovenia 13 de Febrero de 1905. 
— E l Alcalde, Esteban Valcarce. 

Alcaldía eonstiíucional de 
Bercianot del Páramo 

No habiendo comparecido ¿ los 
actos del alistamiento, rectif icación 
y sorteo, en este Ayuntamiento, por 
hallarse incluido con el n ú m . 5. y 
habiéndole tocado el 12 del dicho 
sorteo para el reemplazo del año ac
tual , el mozo Jacinto Alonso Barre
ra, que nac ió el 4 de iSeptiembre de 
1885 en Zuares del Pá ramo , de la 
demarcac ión de este té rmino m u n i 

cipal , hi jo de Gregorio y Teresa, el 
c t u l , s e g ú n man i fe s t ac iónde su her
mano Modesto Alonso Barrera, se 
halla en la provincia de Oviedo, por 
el presente, que se pub l ica rá en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
se le requiere para que el d iá 5 de 
Marzo próx imo se presente en esta 
casa consistorial para las operacio
nes de la clasificación :y declaración ' 
de soldados. De no hacerlo ó remit i r 
certificado de haber sido tallado en 
otro Ayuntamiento, le pa ra rá el per
juicio consiguiente. 

Bercianos del P á r a m o á 13 de Fe
brero de 1905.—El Alcalde ,• J o s é 
Castellanos. 

* 
Formado el reparto de arbitrios 

extraordinarios de es te Ayunta
miento para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario para el a ñ o 
actual , basado sobre la paja, se halla 
expuesto al público eo ta Sec re t a r í a 
del mismo por el t é rmino de ocho 
d ías , para que durante los cuales, 
desde la inserción en el BOLECÍN OFI 
CIAI de la provincia, puedan interpo
ner las reclamaciones que crean j u s 
tas los comprendidos en él ; pasados 
no se r án atendidas. 

Bercianos del Pá ramo á 16 de Fe 
brero de 1905.—El Alcalde, José 
Castellanos. 

Alcaldía constitucional de 
Caballas- Raras 

No habiendo comparecido ¿ n i n 
g ú n acto de las operaciones d é l a 
quiuta los mozos incluidos en el 
alistamiento de este año Patricio 
Marqués Marqués , hijo de Juan y 
Martina; J e s ú s Marqués , hijo na tu
ral de Leonarda; Clemente F e r n á n 
dez F e r n á n d e z , hijo de Manuel y 
Gregaria, y Pascual López Garc ía , 
h j o de Calixto y Josefa, naturales 
de este Municipio, se les cita por 
medio del presente edicto ¿ f i n de 
que se presenten en esta casa cou 
s ís tor ia l el día 5 del p róx imo Marzo, 
hora de las ocho, para ser tallados, 

reconocidos y a legación de excep
ciones en el acto do la deelari-ción 
de soldados del presente roomplpzo,. 
que ha do tener lugar en oicho dio; 
pues en otro caso, les pa ra rá loa con
siguientes perjuicios. 

Cnbañas -Raras 14 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Agus t ín G u t i é 
rrez. 

Don Mnnuol Luengo Pérez , primer 
Teniente Alcalde, en funciones de 
Alcalde constitucional da es ta 
ciudad de Astorga. 
Por el presente edicto se cita & 

los mozos que á con t inuac ión se ex
presan, incluidos en el alistamiento 
de este Municipio para el reemplazo 
del año actual', y sorteadas con los 
n ú m e r o s que t ambién se mencio
nan, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que comparezcan personalmente 
en la sala de sesiones de este A y u n 
tamiento al acto de la clasif icación 
y declaración de soldados, que ten
drá lugar á las nueve de la m a ñ a n a 
del domingo 5 de Marzo p r ó x i m o ; 
aperc ib iéndoles , que de no ve r i f i 
carlo, serán declarados prófugos , y 
como tales lea parará el perjuicio á 
que haya lugar. 

N ú m . 14.—Leandro Valle Maclas, 
e x p ó s i t o , que se dice i n g r e s ó en 
este Hospicio por el torno el dia 20 
de Octubre de 1885, habiéndose ins
crito su nacimiento en el Registra 
c i v i l en la misma fecha, y que fué 
entregado á sus padres Mart in Mar
cos y Jesusa Maclas, vecinos de Pou-
ferrnda.el 20 de Noviembre de 1895. 

N ú m . 16.—Miguel Franco Valdés, 
hijo de Ignacio y Filomena, que na
ció en esta ciudad el día 5 de Julio 
de 1S85, y se dice es tá en Puerto-
Rico. 

N ú m . 25.—Esteban Pérez , expó
sito, aparece inscrito su nacimiento 
en el Registro c i v i l de esta ciudad, 
con fecha 26 de Septiembre de 1885, 
se dice fué encausado y cum pl i ó 
condena en la cárcol correccional de 
L e ó n , i g n o r á n d o s e su í c i u a l para
dero. 

N ú m , 28.—Mateo Valle, expós i to , 
fué expuesto en el torno de este 
Hospicio el 6 do Octubre de 1885, 
inscr ib iéndose en la propia fecha su -
nacimiento eo el Registro c i v i l , se 
dice fué emancipado el ! . ° de Junio -
de 1903, y que se cree es tá en B i l 
bao. 

N ú m . 32.—Roque Rodr íguez Bra
zuelo, hijo de Toribio y Margar i ta , 
que nac ié en esta ciudad el 22 de 
Mayo de 1885, y se supone es tá en 
Oviedo. 

N ú m . 35.—Juan Bautista Rodr í 
guez Fe rnández , hijo de José y J u 
liana, natural de esta ciudad, donde 
nació el 24 de Junio de 1885, igno
rándose su paradero. 

Astorga á 17 de Febrero de 1905. 
— M . Luengo.—El Secretario, T i -
burcio Argüol lo Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cubilhs 

No habiendo comparecido á n i n 
guno de los actos de alistamiento, 
rectif icación y sorteo del reemplazo 
del presente año los mozos Santiago 
Corral y Corral, hijo de Carlos y Ma
r ía ; J o s é Maria R o d r í g u e z , hijo de 
Casimira; E l e u t e r i o y Bar to lomé 
Losada Corral (hermanos), hijos de 
J e s ú s y Dar ía , en cumplimiento de 
lo que previene el ort. 77 de la ley 
de Reclutamiento, se los cita para 
que comparezcan en esta casa con
sistorial el domingo 5 de Marzo pró,-



x imo , en que dará principio el acto 
de clasificación y declaración de 
Baldado?; caso de uo comparecer,les 
pa ra rán los coosiguieutes perjuicios 

Cubillos 16 de Febrero de 1905.— 
E l Alcalde, Pedro Verez. 

Alcaldía constitucional de 
Laguna Dalga 

Acordado por el Ajua tamiento de 
m i presideccia proceder al amojo-
namieoto de todos los caminos ve
cinales, cañadas y demás abrevade
ros que existen en este t é r m i n o 
municipal , y cumpliendo lo acorda
do por el mismo, he tenido á bien 
eeSalar pura el amojonamiento de 
los caminos, ca í iadas y abrevaderos 

de Laguna Dalga, los dias 1. 2, 3, y 
4; para lus de San Pedro las D u e ñ a s , 
los dias 6, 7 y 8; para los de Sogui-
lio del P á r a m o , los dias 9 y 10, y pa
ra los de Santa Cristina del Pá ramo , 
los dias 11 y 13, todos de Marzo pro 
ximo venidero, dando principio á la 
operación á las ocho de la m a ñ a n a . 

Lo que xe anuncia al público para 
conocimiento de los terratenientes, 
tanto vecinos como forasteros que 
tengan fincas colindantes á los men
cionados caminos, cuñadas y abre
vaderos, por si quieren presenciar 
las operaciones antes mencionadas. 

Lsguna Dalga 18 de Febrero de 
1905.—El Alcalde, Alejandro Cabe 
rn.—P. A . D . A : E l Secretario, 
Manuel G u t i é r r e z . 

P R O V I N C I A D E L E O N 
M E S D E E N E R O A¡VO iooa 

Nacimientos y defunciones, clasificadas por sus causas, ocurridas en la capital 
ae la provincia 

Nacidos vivos 
1 L e g í t i m o s . 
2 I l eg í t imos . 

Total. 

i Nacimientos por 1.000 habitantes 
Nacidos muertos 

5 Leg í t imos 
6 I l e g í t i m o s . • 

Total.. 

DeAinciones ocurridas por 
8 Fiebre tifoidea (tifus abdominal) 
9 Tifas e x a n t e m á t i c o ; 

10' "fiebres intermitautes y caquexia palúdica 
11 Viruela. 

Sarampión 
Escarlatina 
Coqueluche. 
Difteria y crup 
Grippe 
Cólera asiát ico ¿ i . . 
Cólera nós t r a s 
Otras.enfermedades e p i d é m i c a s . . . 

20 ''Tuberculosis p u l m o n a r . . . . . .". i .• ' . i 
21 Tuberculosis de las meninges.. . . . . . . . ¿ 

Otras tuberculosis. 
Sífilis 
Cáncer y otros tumores malignoH. 
Meningitis simple 
Conges t ión , hemorragia y reblandeciaiieoto cerebral. 
Enfermedades o r g á n i c a s del co razón . 

28 Bronquitis aguda. ... 
29 Bronquitis crónica 
30 P n e u m o n í a . . . . 
31 Otras enfermedades del aparato respiratorio 
32 Afecciones del e s tómago (menos cáncer ) 
33 Diarrea y enterit is. 
S i Diarrea en menores de dos a ñ o s . 
35 
36 
37 
38 
39 

40 
41 
42 
43 
44 
45 
4 ti 
47 

48 

Bernias, obstrucciones intestinales... 
Cirrosis del h ígado . 
Nefritis y mal de Bright 
Otras enfermedades de los r íñones ,de la vejiga y de sus anexos 
Tumores no cancerosos y otras enfermedades de los ó rganos 

genitales de ia mujer 
Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerperal). 
Otros accidentes puerperales. 
Debilidad congén i t á y vicios de conformación 
Debilidad senil 
Suicidios 
Muertes violentas 
Otras enfermedades. 
Enfermedades desconocidas ó mal definidas. 

Total.. 

49 Defunciones por 1.000 habitantes 3,10 

58 

3.59 

50 

JUZGADOS 

Don Pedro M . ' de Castro Fe rnández , 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
de Astorga y su partido. 
Por la presente requisitoria, y co

mo comprendidos en el n ú m . 1." del 
art .835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal , se ci ta , llama y empieza á 
los procesados Benito Prieto Gonzá
lez, Cipriano R«mos Simón y Luis 
Román Arguello, de ¿ 0 , 2 3 y 19 años 
de edad, respectivamente, jornaleros 
y vecinos ae Prinranza de la Val -
duerna, cuyo paradero en la actua
lidad se ignora, para que en el t é r 
mino de quinto día, á contar desde la 
inserción de ésta eu la Gaceta de M i 
drid y BOIETÍN OFiout, de esta pro
vincia, comparezcan en este Juzga-
do, sito en la cárcel públ ica del par
tido, bajos, á fin de prestar declara
ción indagatoria en el sumario que 
se les sigue por hurto de aves y 
otras cosis; bajo apercibimiento, que 
de no comparecer, además de parar 
les el perjuicio consiguiente se rán 
declarados rebeldes. 

Dada en Astorga á >2 de Febrero 
de 1905 —Pedro i í . ' ae Castro.—El 
Escribano, Juan Fe rnández Iglesias. 

Don Juan de la Cruz Fe rnández , 
Juez municipal de San André s 
del Bubanedo y su t é r m i n o . 

. Hugo saber: Que en diligencias 
de ejecución seguidas en juicio verr 
bsl c i v i l ¡i.'staflo en. este Juzgado 
contra D. Atanasio Diez y D.* Isa
bel Navares, vecinos de Trobajo del 
Camino, para hacer pago i D. Ber
nardo M a r t á e z Llamazares, vecino 
de León, de la cantidad de ciento 
cincuenta pesetas é intereses de una 
obl igación vencida en diecisiete .de 
Septiembre de m i l novecientos, cos
tas origioadajS en este Juzgado y 
dietas al apoderado D. José Crespo 
Robles, se e m b a r g ó de la propiedad 
del Atanasio Diez y de la de Isabel 
Navares, las fincas siguientes: 
• I ; " Una cosa, en el casco.del pue
blo de Trobajo del Camino, á la calle 
la Iglesia, cubierta de teja: linda 
Oriente y Norte, con- cosa de here
deros de Miguel Trobajo; i lediodia, 
con casa de herederos de Raimundo 
Nava reé , y ̂ Poniente, con calle p ú 
blica; valuada en cuarenta pesetas. 

2, * Uua v iño , en t é rmino de.Trb 
bajo, al si t io del Valejo, de cabida 
de cinco heminás , ó cuarenta y sie
te á reas : linda.Oriente; v iña de Ma
nuel Panisgue; Mediodía, con cami
no; Poniente, v iña de Manuel Gar
cía, y Norte , otra do Baltsear Gar
cía; valuada en cien pesetas. 

3. * Unu casa, en el casco del pue
blo de Trobajo, á la calle de la I g l e 
sia,cubierta de teja, con.habitacio
nes altas y bijas: linda Oriente y 
Norte, con calles; Mediodía,con ca
sa de herederos de Venancio Nava-
res, y Poniente, con casa de hete 
deros de Miguel Trobajo; valuada en 
doscientas veinticinco pesetas. 

Se sacan á la venta las fincas des
lindadas, y tendrá lugar és ta en la 
sala de audiencia de este Juzgado 
el día diez do Marzo p róx imo, y ho 
ra de las diez de la mañana , sin ha
ber suplido lus deudores la falta de 
t í tu los , no siendo admisibles postu
ras que no c ú b r a n l a s dos terceras 
partes de la tasac ión , y debiendo 
consignar previamente sobre la me
sa del Juzgado los licitadores el diez 
por ciento del precio por que se 
anuncia. 

Dado en San Andrés del Rabane-
do á trece de Febrero de m i l uove-

cientus cinco.—Juan F e r n á n d e z . — 
El Secretario, José Fuertes. 

ANraOlOS 0F1CIA.L1Í8 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de subsistencias de esta plaza; 
Hace saber: Que debiendo adqui

rirse con destino al Depósito de sub
sistencias de esta plaza, cebada de 
primera clase, cribada, paja corta de 
t r igo para pienso, limpia de tierra y 
de todo cuerpo e x t r a ñ o á ella, y le 
ñ a , por el presente se convoca á las. 
personas que deseen interesarse en 
su venta a un concurso público que' 
tendrá lugar en esta Comisaria de 
Guerra, sita on la calle de Don San
cho, n ú m . 7, el día 27 del mes ac
tua l , á las once de la m a ñ a n a , sir
viendo de norma el reloj de dicha 
dependencia. 

Las ciertas se h a r á n - p r e s e n t a n d o , 
muestras de los a r t í cu los y fijando 
el precio de cada quintal mé t r i co , 
con inclusión de todo gasto, hasta 
situarlos en les almacenes del Depó
sito, debiendo hacerse las entregas, 
de los mismos, que fueren adjudica
dos, en el plazo y forma que designe, 
la Adminis t rac ión mili tar; enten
diéndose que dichos a r t í cu los han 
de reunir las condiciones de buena 
calidad que se requieren, siendo á r -
bitros los funcionarios administra 
tivos para, sdmitirlos ó desecharlos, 
s e g ú n proceda, sin admitir peritaje, 
algnno. • 

E l pago de los ar t ículos adquir í- , 
dos se h a r á por , la Adminis t rac ión 
d e s p u é s de hecha la" entrega de 
aquél los , y siempre que cuente con. 
existencias al efecto la Caja de! De
pós i t o . No ée tomarán en cocside-' 
racióo por la Junta las ofertos que-
no acepten todas las condiciones 
que rigen para los concursos. 

Falencia 15 de Febrero de 1905. 
—Mariano Aranguren. 

ANONÜIO PARTIODLAR .. 

S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A 
de L e ó n 

El Consejo de Adminis t rac ión de 
esta Sociedad, s e g ú n - l o convenido 
en él articulo 15 dé sus E s t a t u t ó s , 
ha acordado convocar á los señores 
accionistas, para celebrar Junta gé-v 
neral ordinaria el día 26 del actual^ 
á las diez y media de su m a ñ a n a , en 
el edificio-fábrica de la misma, con 
objeto de aprobar el balonce y cuenr 
t i s del éjercicio sochti, qué t e r m i n ó 
ec 31 de Diciembre ú l t imo, enterar
les del estado de los negocios de la 
Sociedad y acordar acerca de la dis-
t r ibuc ióo de beneficios. 

S e g ú n lo dispuesto en e l a r t . 14 
de los mismos, tienen derecho á for
mar parte de la Justa ios poseedores 
d é una acción, por lo menos, y los. 
que quieran c o n c u r r i r á ella, habrán, 
ae depositar sus acciones eu la Caja 
de la tíocie-iad, con cuatro d ías dei 
an t ic ipac ión al seña lado para cele-, 
brarla. 

Los libros, balance y cuentas, se 
hallan á disposición de los señores 
accionistas, en la Secretaria dé la 
Sociedad, donde t ambién se lea fa
ci l i tarán cuantos datos deseen cooor 
cer, todos los dias, desde las diez de 
lu m a ñ a n a á una do la tarde-. 

León 18 de Febrero de 1905.—El 
Gerente, Bernardo Llamaiares. 
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